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O R D E N A N Z A   N°   5897 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre “Paseo 

Revolución del Parque” al espacio verde ubicado en 

la Av. Leandro N. Alem, entre Av. Los Caudillos y 

calle San Isidro de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 2°.- Impónganse los nombres “Elvira 

Rawson” y “La Revolución de La Florida” a los 

espacios verdes que se encuentran comprendidos 

dentro del “Paseo Revolución del Parque” de esta 

Ciudad.- 

 

ARTICULO 3°.- Encomendase al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que por intermedio del 

área que corresponda, realice las obras de 

señalización e identificación.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial Municipal y archívese. – 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal 

Enrique Balmaceda.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

12 DE MAYO DE 2021 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.897, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se impone el 

nombre “Paseo Revolución del Parque” al espacio 

verde ubicado en la Av. Leandro N. Alem, entre Av. 

Los Caudillos y calle San Isidro de esta Ciudad. 

 

 

 

Que, se impone los nombres “Elvira Rawson” y “La 

Revolución de La Florida” a los espacios verdes que 

se encuentran comprendidos dentro del “Paseo 

Revolución del Parque” de esta Ciudad. 

 

Que, se encomienda al Departamento Ejecutivo 

Municipal, para que intermedio del área que 

corresponda, realice las obras de señalización. 

 

Por ello, según artículo 107º, inc. 2 de la L.O.M.T. Nº 

6843 contempla, entre los deberes y atribuciones de 

la Intendenta Municipal, promulgar, hacer publicar y 

cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo 

Deliberante, reglamentándolas cuando sea 

pertinente. 

                                                                                          

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

5.897, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado 

por la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y Archívese.                                          

 

DECRETO (I) N° 1255.- 

 
FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

   SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA. 

   LUNA– SECRETARIA DE GOBIERNO. 

 

O R D E N A N Z A   N°   5898 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispóngase la colocación de 

bicicleteros en todos los edificios municipales de la 

Ciudad Capital que posean atención al público.- 
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ARTICULO 2°.- Establézcase que los bicicleteros 

tendrán capacidad para un número no inferior a 

cuatro bicicletas.- 

 

ARTICULO 3°.- Encomendase al Departamento 

Ejecutivo Municipal para que, por intermedio del 

área que corresponda, realice las obras de 

señalización y cartelería que indiquen medidas de 

seguridad vial para los usuarios de las bicicletas.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial Municipal y archívese. - 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal 

Enrique Balmaceda.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

12 DE MAYO DE 2021 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.898, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se dispone la 

colocación de bicicleteros en todos los edificios 

municipales de la Ciudad Capital que posean 

atención al público. 

 

Que, se establece que los bicileteros tendrán 

capacidad para un número no inferior a cuatro 

bicicletas. 

 

Que, encomienda al Departamento Ejecutivo 

Municipal para que, por intermedio del área que 

corresponda, realice las obras de señalización y 

cartelería que indiquen medidas de seguridad vial 

para los usuarios de las bicicletas 

 

Por ello, según artículo 107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 

6843 contempla, entre los deberes y atribuciones de 

la Intendenta Municipal, promulgar, hacer publicar y 

cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo 

Deliberante, reglamentándolas cuando sea 

pertinente. 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

5.898, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado 

por la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 1554.- 

 
FDO: BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

   SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA. 

   LUNA– SECRETARIA DE GOBIERNO. 

 

O R D E N A N Z A   N°   5899 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal, Social, 

Cultural y Educativo al “Día Internacional del Libro y 

Derechos del autor”, que se celebra el 23 de abril de 

cada año.- 

 

ARTICULO 2°. -Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de Abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por la concejala 

Yolanda Corzo.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

12 DE MAYO DE 2021 
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VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.899, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara de 

Interés Municipal, Social, Cultural y Educativo al “Día 

Internacional del Libro y Derecho del autor”, que se 

celebra el 23 de abril de cada año. 

 

Por ello, según artículo 107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 

6843 contempla, entre los deberes y atribuciones de 

la Intendenta Municipal, promulgar, hacer publicar y 

cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo 

Deliberante, reglamentándolas cuando sea 

pertinente. 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

5.899, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado 

por la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 1253.- 

 
FDO:  BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

   SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA. 

   LUNA– SECRETARIA DE GOBIERNO. 

                                        

O R D E N A N Z A   N°   5900 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Impleméntese el uso de barbijos, 

tapabocas y protectores faciales transparentes en 

todos los edificios de dependencia municipal que 

posean atención al público, para facilitar la visibilidad 

de la lectura facial gestual y de los labios del 

interlocutor a las personas sordas e hipoacúsicas.-  

 

ARTICULO 2°.- Invítese a los organismos públicos y 

privados de esta Ciudad que posean atención al 

público a adherir a lo dispuesto en el artículo 1°.-  

 

ARTICULO 3°.- Dispóngase que el Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, arbitre las medidas necesarias para la 

implementación de la presente y promueva 

campañas de concientización para fomentar el uso 

de los barbijos, tapabocas y protectores faciales 

transparentes a fines de garantizar la inclusión y 

accesibilidad en la comunicación.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por la concejala 

Yolanda Corzo.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

12 DE MAYO DE 2021 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.900, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se implementa 

el uso de barbijos, tapabocas y protectores en todos 

los edificios de dependencia municipal que posean 

atención al público, para facilitar la visibilidad de la 

lectura fácil gestual y de los labios del interlocutor a 

las personas sordas e hipoacusias. 

 

Que, se invita a los organismos públicos y privados 

de esta Ciudad que posean atención al público a 

adherir a lo dispuesto en el artículo 1º. 

 

Que, disponga el Departamento Ejecutivo Municipal, 

a través del área que corresponda, arbitre las 

medidas necesarias para la implementación de la  
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presente y promueva campañas de concientización 

para fomentar el uso de barbijos, tapabocas y 

protectores faciales transparentes a fines de 

garantizar la inclusión y accesibilidad en la 

comunicación. 

 

Por ello, según artículo 107º, inc. 2 de la L.O.M.T. Nº 

6843 contempla, entre los deberes y atribuciones de 

la Intendenta Municipal, promulgar, hacer publicar y 

cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo 

Deliberante, reglamentándolas cuando sea 

pertinente. 

                                                   

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

5.900, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado 

por la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 1258- 

 
FDO:  BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

   SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA. 

   LUNA– SECRETARIA DE GOBIERNO. 

 

O R D E N A N Z A   N°   5901 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre de Alejandro 

“Cura” Delgado al anfiteatro ubicado en la plaza Juan 

Facundo Quiroga de nuestra ciudad.- 

 

 

 

 

ARTICULO 2°.- Encomendase al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que por intermedio del 

área que corresponda, realice las obras de 

señalización e identificación.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial Municipal y archívese. - 

 

Dada en Sesión Especial realizada en el recinto Santo 

Tomas Moro, a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil veintiuno. Proyecto presentado por 

el concejal Nelson Johannessen.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

12 DE MAYO DE 2021 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.901, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se imponga el 

nombre de Alejandro “Cura” Delgado al anfiteatro 

ubicado en la Plaza Juan Facundo Quiroga de nuestra 

ciudad. 

 

Que, se encomienda al Departamento Ejecutivo 

Municipal, para que por intermedio del área que 

corresponda, realice las obras de señalización e 

identificación. 

 

Por ello, según artículo 107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 

6843 contempla, entre los deberes y atribuciones de 

la Intendenta Municipal, promulgar, hacer publicar y 

cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo 

Deliberante, reglamentándolas cuando sea 

pertinente. 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

5.901, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios de 

competencia y practíquese las anotaciones de rigor. 
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ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado 

por la Señora Secretaria Legal y Técnica y la Señora 

Secretaria de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 1252.- 

 
FDO:  BRIZUELA Y DORIA - INTENDENTA MUNICIPAL. 

   SALZWEDEL – SECRETARIA LEGAL Y TECNICA. 

   LUNA– SECRETARIA DE GOBIERNO. 

 
R E S O L U C I Ó N   N°   2880 

 

VISTO: el Expte. Nº 11888-C-21 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a solicitud de los vecinos sobre la necesidad de 

asfaltado en la calle Huaqui en el tramo que se 

encuentra entre Av. Ramírez de Velazco y calle Las 

Flores del barrio La Florida de nuestra Ciudad.- 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante 

resolución emanada de su seno, la realización de 

obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los 

vecinos (art. 76º de la Ordenanza Nº 1705 -

Reglamento Interno-).- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda, evalúe 

la factibilidad de realizar tareas de asfaltado en la 

calle Huaqui en el tramo que se encuentra entre Av. 

Ramírez de Velazco y calle Las Flores del barrio La 

Florida de nuestra Ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente Resolución se imputará 

del presupuesto de recursos y gastos del plan de  

 

obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del 

plan de obras públicas del año 2022.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal 

Nelson Johannessen.- 

 
R E S O L U C I Ó N   N°   2881 

 

VISTO: el Expte. Nº 11891-C-21 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se encuentra ubicada una dársena para 

estacionamiento de motos en calle Juan B. Alberdi 

frente a Clínica Mercado Luna, la que ocasiona 

inconvenientes e inseguridad en el tránsito vehicular 

y de personas, fundamentalmente a aquellas 

personas que concurren a dicho nosocomio.- 

 

Que, a los fines de brindar mayor seguridad se 

considera necesario reubicar la dársena en otro lugar 

próximo, y determinar dos dársenas de ascenso y 

descenso para vehículos que trasladen personas en 

situación de emergencia e incapacidad para 

movilizarse, las que deberán tener la 

correspondiente señalización horizontal y vertical.- 

 

Que, lo expuesto es una buena solución a la 

problemática diaria de falta de dársenas libres y al 

estacionamiento en doble fila ocasionado por las 

personas que concurren a la Clínica.- 

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo 

Municipal, realizar acciones necesarias a los efectos 

de solucionar la problemática del tránsito y la 

seguridad vial, más aun en lugares donde se 

encuentran ubicados clínicas, sanatorios, y 

hospitales públicos y privados.- 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante  
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resolución emanada de su seno, la realización de 

obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los 

vecinos (art. 76º de la Ordenanza Nº 1705 -

Reglamento Interno-).- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda, que en 

el plazo de 10 días de notificada la presente evalúe la 

factibilidad de reubicar la dársena de 

estacionamiento para motos ubicada en calle Juan B. 

Alberdi frente a Clínica Mercado Luna, y a demarcar 

estacionamiento exclusivo para ascenso y descenso 

de personas con incapacidad física para movilizarse 

que concurran a la Clínica.-  

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal 

Gerardo Herrera Gómez.- 

 
D E C R E T O  Nº 651 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11784-C-21 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANO 

ILUSTRE POST MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” a Monseñor Fabricio Sigampa, en 

reconocimiento a su gran labor pastoral hacia la 

comunidad riojana.- 

 

Que, Monseñor Fabricio Sigampa nacido en Vichigasta el 

15 de agosto de 1936, se desempeñó como docente en  

 

 

tierras riojanas hasta su ordenación sacerdotal en 

Chilecito el 12 de Diciembre de 1970. A partir de ese año, 

prestó servicio pastoral en distintas comunidades y 

parroquias de la Capital y del interior de la provincia.- 

 

Que, el 30 de diciembre de 1992 fue nombrado obispo de 

La Rioja por el Papa San Juan Pablo II, desempeñándose 

en su Provincia natal hasta que el 17 de noviembre de 

2005 el Papa Benedicto XVI lo nombra Arzobispo de 

Resistencia, Chaco, donde residió tras haber renunciado 

por edad en 2013, entregando el gobierno de su 

arquidiócesis a su sucesor, Ramón Alfredo Dus. Luego se 

radicó en La Rioja hasta su reciente fallecimiento 

ocurrido el 31 de marzo, con 84 años de edad.- 

 

Que, durante su pastoreo en La Rioja, impulsó a los 

laicos a comprometerse en las distintas realidades de la 

población desde y con las instituciones de la Iglesia 

riojana: Cáritas, Pastoral Carcelaria, Pastoral Familiar, 

Pastoral Hospitalaria, Pastoral Educativa, Pastoral 

Social, Pastoral Juvenil, entre otras. - 

 

Que, en la gestión de Monseñor Sigampa la pastoral 

educativa adquirió una reformulación sustancial, debido 

a los cambios en la legislación (Ley Federal de Educación 

y Ley Nacional de Educación) que exigió un proceso de 

transformación en la estructura de las unidades 

educativas en su conjunto, como así también de los 

nuevos proyectos de infraestructura edilicia necesarios 

para acompañar dichas transformaciones.- 

 

Que, en lo que respecta a las obras de infraestructura 

escolar, Monseñor Sigampa en el año 2000 constituyó la 

comisión encargada de la construcción del edificio del 

nuevo Colegio Pío XII. -   

 

Que, en su gestión se inauguró el complejo educativo 

diocesano San Nicolás. Otra importante obra escolar fue 

el edificio del Colegio José Manuel Estrada que, a causa 

del sismo producido en el año 2002, las instalaciones del 

mismo quedaron con un deterioro importante en su 

estructura edilicia. - 

 

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 3º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANO ILUSTRE POST 

MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” al 

Monseñor Fabricio Sigampa por su gran labor pastoral 

hacia la comunidad riojana.-  

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad a su 

familia, y copia autenticada del presente decreto por el 

Viceintendente del Departamento Municipal y el autor 

del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal Pelagio 

Díaz.- 

 

D E C R E T O  Nº 652 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11536-B-20 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANO 

DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” al Señor Nicolás “Capataz” Contreras, en 

reconocimiento a su valioso aporte a la cultura popular y 

al deporte riojano.- 

 

Que, Nicolás “Capataz” Contreras se desempeñó a lo 

largo de una extensa carrera deportiva forjada en los 

arrabales de la ciudad y del país, para terminar 

constituyendo una destacada figura entorno al deporte. 

 

Que, tuvo su debut en el boxeo el 13 de noviembre de 

1951 en el Palacio de los grandes espectáculos, como se 

denominaba al Gimnasia y Esgrima, dirigido por el 

campeón de los barrios “Chilo” Parisi, combatiendo en la 

categoría Mosca con “Beto” Manrique Kid Capicúa, con 

el clásico empate entre los debutantes.- 

 

Que, abroquelado a su hermética guardia, lucía una 

defensa inexpugnable, bloqueo exacto, cintura 

prodigiosa y el oficio que otorgaba la cantidad de 

combates que lo convirtieron en el primer púgil de La 

Rioja que disputó 100 combates de boxeo.- 

 

Que, su última pelea fue en octubre de 1969 frente al 

campeón argentino Julio Méndez.- 

 

Que, combatió con 6 campeones argentinos: Trinidad 

Ríos, Julio Méndez, Ramón Mezza, “Cachín” Velasquez, 

Miguel Antonio Alaníz y Hugo Sclarandi (padre).- 

 

Que, cuenta con el récord de mayor recaudación por 

pelea gracias a su estilo novedoso y atractivo para el 

público, por ser considerado uno de los pocos artistas 

del boxeo.- 

 

 Que, luego de retirarse del ring, fundó la primera 

escuela de boxeo recreativo de La Rioja, cuna de grandes 

boxeadores, la que en la actualidad sigue manteniendo 

su espíritu participativo y de superación.- 

 

Que, su aporte a la comunidad se dio no solo en 

numerosos logros boxísticos que trajo a nuestra 

provincia, sino también en su actuar constante, 

recibiendo a numerosos niños de bajos recursos en su 

escuela de boxeo, rescatándolos de la calle y las malas 

influencias, inculcando disciplina y valores. Muchos de 

ellos hoy padres, estudiantes, vecinos del barrio, que sin 

duda no tienen más que agradecimiento por su eterna 

labor desinteresada.- 

 

Que, también dirigió en las inferiores del club Racing de 

Bs. As., trayendo todo lo aprendido para compartir con 

sus coprovincianos en la escuela infantil de fútbol del 

club San Lorenzo de Vargas.- 

 

Que, hasta el día de la fecha sigue en actividad, sin 

doblegarse, regalando alegría y siendo un ejemplo de 

dedicación y superación personal para todos los niños de 

los barrios Infanteria II, 9 de Julio, Mercantil, Cardonal, 

San Martín y Aguadita de Vargas. - 

 

Que, en virtud de lo mencionado, Nicolás “Capataz” 

Contreras merece ser reconocido como deportista y 

ciudadano comprometido con la educación y los 

principios inculcados a sus alumnos que van más allá del 

deporte, siendo una norma o guía para la vida.- 

 

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANO DESTACADO, 

DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” al Sr. Nicolás 

“Capataz” Contreras por su valioso aporte a la cultura y 

deporte riojano.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez.- 

 

D E C R E T O  Nº 653 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11750-C-21 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANA 

DESTACADA, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” a la señora Juana Sánchez, en 

reconocimiento a su perseverancia y solidaridad.- 

 

Que, la señora Juana Sánchez brinda sus servicios a la 

comunidad hace más de 70 años, siendo una de las 

primeras personas en colocar su puesto de flores en la 

entrada del cementerio y brindar consuelo a muchas 

familias.- 

 

Que, Juana Sánchez representa para el barrio 

Cementerio la imagen de una mujer con mucha 

perseverancia, carisma y entrega, ayudando y 

brindando consuelo a los vecinos que llegan al 

cementerio a visitar a sus seres queridos.- 

 

Que, Juana Sánchez no ha sido reconocida hasta la 

actualidad como ciudadana destacada, y su persona es 

merecedora de este reconocimiento.- 

 

Que, es deber de este cuerpo acompañar los pedidos y 

expresiones de los vecinos de nuestra ciudad, 

fomentando el reconocimiento a personas que hicieron  

 

de su vida un servicio permanente a la comunidad, y en 

esta caso particular, a los vecinos del barrio 

Cementerio.- 

                               

 Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Declárase “CIUDADANA DESTACADA, 

DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” a la Sra. 

Juana Sánchez por su perseverancia, carisma y 

solidaridad para con la comunidad riojana.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal Pelagio 

Díaz.- 

 

D E C R E T O  Nº 654 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11778-C-21 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANA 

DESTACADA, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” a Mayra Antonella Brizuela Pedernera por 

su gran labor, formación y desempeño a nivel artístico, 

destacándose como comunicadora social, folclorista, 

cantora y productora.- 

 

Que, Mayra Antonella Brizuela Pedernera es una artista 

nacida en La Rioja, creció en la música típica de la zona.  
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De su abuela Juana heredó su apellido artístico con el 

cual es conocida en la actualidad: Mayra Pose.- 

 

Que, es necesario reconocer a Mayra como Ciudadana 

Destacada por su gran desempeño y aporte al arte, 

reivindicando nuestra cultura como folclorista, cantora, 

productora y comunicadora social, habiendo participado 

en diversos espectáculos de la música.- 

 

Que, se formó en la Escuela Polivalente de Artes 

“Estanislao Guzmán Loza”, y con el acompañamiento de 

sus formadoras logró incursionar en otros géneros 

musicales cómo la ópera. Actualmente es alumna de la 

Licenciatura en Música (mención canto/composición) de 

la Universidad Nacional de La Rioja.- 

 

Que, sus destacadas participaciones en distintos 

ámbitos la hicieron merecedora de un reconocimiento 

de interés académico otorgado por el Consejo Directivo 

del Departamento de Ciencias Humanas y Educación de 

la Universidad Nacional de La Rioja en la Jornada de la 

Francofonia mediante Resolución N° 011/2018.- 

 

Que, el actual contexto de pandemia por el atravesamos 

la llevó a generar varios proyectos, dando sus primeros 

pasos como productora y generadora de contenidos. 

Habiendo producido el primer CD virtual de efemérides 

en tiempos de pandemia del país, declarado de interés 

provincial por la Función Legislativa de la provincia de La 

Rioja.-   

 

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANA DESTACADA, 

DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” a Mayra 

Antonella Brizuela Pedernera por su gran labor, 

formación y desempeño en el arte como folclorista, 

cantora, productora y comunicadora social.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 

 

 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por la concejala Yolanda 

Corzo.- 

 

D E C R E T O  Nº 655 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11538-B-20 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANA 

DESTACADA, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” a la Sra. María Elizabeth Casimiro por su 

valioso aporte a la cultura popular riojana.- 

 

Que, María Elizabeth Casimiro posee una extensa 

carrera artística forjada en los arrabales de nuestra 

ciudad, constituyendo una destacada figura en torno a lo 

cultural, por lo que merece ser reconocida como 

artista.- 

 

Que, es una artista capitalina de vocación amateur con 

aspiraciones profesionales que hace más de una década 

vuelca sus saberes en los escenarios barriales y en los 

más destacados festivales de la región.- 

 

Que, es una figura digna de reconocer, no solo por su 

trayectoria sino por ser un ejemplo de superación 

personal, con una sinuosa historia de vida que amerita 

ser destacada, y que los vecinos del barrio 4 de Junio 

solicitan a este Cuerpo.- 

 

Que, a pesar de todo María no se doblegó y continúa 

regalando alegría y siendo un ejemplo de superación 

para todos los jóvenes y vecinos.-  

 

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANA DESTACADA, 

DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” a la Sra. 

María Elizabeth Casimiro por su valioso aporte a la 

cultura popular riojana.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez.-  

 

D E C R E T O  Nº 656 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11501-B-19 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANO 

DESTACADO POST MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE 

LOS AZAHARES” al Señor Arnolfo Augusto Flores por su 

valioso aporte a la cultura y al arte riojana.- 

 

Que, Arnolfo Augusto Flores fue un cultor autodidacta, 

popularmente conocido como “el Negro” por sus 

allegados y en el ambiente de las artes.- 

 

Que, tuvo una prolífera labor en letras, música, y arte 

escénico, lo que lo llevó a desplegar su arte por toda la 

provincia y más allá.- 

 

Que, realizó estudios secundarios y su vocación lo llevó 

a perfeccionarse en todos los ámbitos en donde se 

desenvolvía, quizá sabiendo que podía dar más, pues 

nunca quiso formar parte del común, sino que se 

propuso hacer desde el saber, allí donde en cada paso y 

ámbito al que se incorporaba se lo consideraba como un 

profesional destacado.-  

 

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 

 

 ARTÍCULO 1°.- Declárase “CIUDADANO DESTACADO 

POST MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” al Sr. Arnolfo Augusto Flores, alias “el 

Negro”, por su valioso aporte a la cultura y al arte 

riojana.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad a su 

familia, y copia autenticada del presente decreto por el 

Viceintendente del Departamento Municipal y el autor 

del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez.-  

 

D E C R E T O  Nº 657 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11614-B-20 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANO 

DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” al Señor Raúl Eduardo Romero en 

reconocimiento a su gran desempeño en el ámbito 

político y legislativo.- 

 

Que, Raúl Eduardo Romero se destaca por tener una 

larga trayectoria política gracias a sus experiencias en 

diferentes procesos que marcaron la historia argentina, 

por su desempeño como secretario legislativo en la 

Legislatura de la provincia de La Rioja, y por su 

participación en las últimas tres reformas 

constitucionales de la provincia, poseyendo una carrera 

de más de 30 años de servicio para la comunidad con un 

gran compromiso social.- 
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Que, su participación en las causas sociales y populares 

se remonta a los acontecimientos del “Cordobazo” en el 

año 1969, donde despertó su compromiso con la 

política, inspirándose en figuras del gremialismo como 

Agustín Tosco y Atilio López, quienes marcaron su 

accionar y trabajo para la comunidad.- 

 

Que, sus inicios como trabajador se remontan a su labor 

como preceptor de la escuela técnica N° 4 en Córdoba 

con tan solo 19 años, generando sus primeros 

acercamientos con el compromiso comunitario.- 

 

Que, en su retorno a la provincia de La Rioja en 1975 y 

con 25 años de edad comienza a trabajar en el Municipio 

de la Ciudad Capital.- 

 

Que, con el retorno de la democracia en 1983, y durante 

la gestión del vicegobernador, y posterior gobernador 

Alberto Cravero, es que se incorpora como miembro del 

cuerpo legislativo provincial y comienza un camino de 

compromiso social e institucional en la regeneración de 

la democracia y de las instituciones.- 

 

Que, se inició como director de despacho en la Cámara 

de Diputados, y transitó una carrera en la legislatura 

provincial, llegando a desempeñar los cargos de 

prosecretario administrativo y prosecretario 

legislativo. Fue testigo de la integración de diversos 

cuerpos legislativos y firmante de más de 5 mil leyes.-  

 

Que, se desempeñó como secretario durante las tres 

últimas reformas constitucionales provinciales en los 

años 1987, 1998 y 2002.- 

 

Que, su amplio accionar lo caracterizó como un actor 

multifacético, donde se destacan sus pasos como 

dirigente activo del club deportico Tesorieri, y fundador 

del club Municipal, club Hípico, y de la primera escuela de 

equitación de la provincia.- 

 

Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANO DESTACADO, 

DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” al Señor Raúl 

Eduardo Romero, en reconocimiento a su gran 

desempeño en el ámbito político y legislativo.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez.- 

 

D E C R E T O  Nº 658 

 

 VISTO:  

 

El Expediente Nº 11780-C-21 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” 

del presente se propone declarar “CIUDADANO 

DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” al Señor Elías Oscar “Gogo” Buleisman en 

reconocimiento a su gran aporte a la educación rural 

riojana.- 

 

Que, el Señor Elías Oscar “Gogo” Buleisman nació en La 

Rioja el 29 de enero de 1937, de profesión docente, 

egresado de la Escuela Normal Pedro Ignacio de Castro 

Barros.- 

 

Que, ejerció su profesión como docente en distintos 

pueblos riojanos a lo largo de su vida, cumpliendo 

finalmente con su gran sueño al fundar y construir la 

escuela en el Cantadero, lo que permitió integrar a los 

pobladores. Asimismo construye en dicho lugar, una 

iglesia y un centro vecinal, ayudando a que puestos o 

parajes rurales dispongan de instituciones básicas que 

toda comunidad organizada y democrática necesita.- 

 

Que, cumplió con su misión de enseñar a leer y escribir y 

defender la patria, trabajando tanto en el aula, 

escritorios y en la tierra, para que cada día haya menos 

pobres cautivos de los malos y falsos profetas. 

Reconociendo en él la tarea de todos los maestros 

rurales que con vocación de servicio contribuyen al 

desarrollo de una sociedad para recuperar la educación.- 
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Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título 

I, artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA 

RIOJA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- Declarase “CIUDADANO DESTACADO, 

DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” al Señor Elías 

Oscar “Gogo” Buleisman en reconocimiento a su gran 

aporte a la educación rural riojana.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de 

Ceremonial la organización para la entrega en acto 

público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente 

del Departamento Municipal y el autor del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. Proyecto presentado por el concejal 

Nazareno Rippa.- 

 

M I N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N.- 

 

 -----------------------------El Concejo Deliberante del 

Departamento Capital de La Rioja, solicita al Señor 

Gerente General Ing. Roberto Valle de Aguas de la Rioja, 

evalúe la factibilidad de realizar la reparación de una 

pérdida de agua, como así también de la cinta asfáltica 

deteriorada por la misma, en la intersección de calles 

Santa Cruz y Tierra del Fuego del B° San Martin de esta 

Ciudad.------------------------------------------------ 

------------------Que, este pedido obedece al reclamo 

reiterado de los vecinos de la zona y a efectos de dar 

respuestas a los mismos. Como así también evitar las 

pérdidas de agua de manera innecesaria y resguardar la 

integridad física de las personas que circulen por ahí.---- 

----------------Que, como representantes del pueblo, 

es nuestro deber atender cada una de las peticiones de 

nuestros vecinos, y darles soluciones, para contribuir al 

cuidado del medio ambiente y a la preservación de la 

vida, ambos derechos reconocidos en nuestra 

Constitución Nacional.--------------------------------- 

 

 

 

 

----------------Dada en la Sala de Sesiones Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veintinueve días del mes de Abril del año dos 

mil veintiuno. Proyecto presentado por el concejal  

Nicolás Sánchez.--------------------------------------- 
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